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DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE TERRITORIALIZACIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIÓN 

PROCESO: TERRITORIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

TIPO DE REUNION: ABIERTA MIXTA - PRESENCIAL 

FECHA DE REUNIÓN: 21 11 2023 HORA: 2:00 p.m. – 5:00 p.m. 

 

ACTA No. 12 

 

OBJETIVO: Realizar la sesión ordinaria del COLMYG de Los Mártires, correspondiente al mes de noviembre de 

2023. 

 

 

 

 
PARTICIPANTES: 

 

 

Las relacionadas en el registro asistencia del presente formato. 

 

La Secretaría técnica diligenciará dos listados, uno para entidades y otro para organizaciones, ya 

que la información de la ciudadanía es información sensible que debe tener otro tratamiento por 

parte de las entidades. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de compromisos del acta de la sesión ordinaria del mes de octubre 2023 

2. Consejo Local de Mujeres 

3.     25N 

4.     Presupuestos participativos 2022-2023 

5.     Voces púrpura 

6.     Varios 

6.1 Subred Centro Oriente: Ruta de atención a mujeres gestantes, acceso a I.V.E y a DSDR. 

6.2 Alcaldía Local: Lectura de cumplimiento de pactos 
 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Realizar el balance del COLMYEG de la vigencia 2023, y 

socializar las Alertas Tempranas en el COLMYEG de 

diciembre 

Irina Gutiérrez 

Cifuentes- Alcaldía 

Local 

 

Edna Lucía Murillo 

Ramírez 
Secretaria Técnica 

del COLMYEG 

05 de diciembre de 
2023 

Diseñar una pieza publicitar digital, para cada una de las 

candidatas inscritas al Consejo Local de Mujeres. 

Irina Gutiérrez 

Cifuentes- Alcaldía 

Local 

 

27 de noviembre de 
2023 

Solicitar a la Personería Local mediante correo electrónico 

con copia de la presente acta, un estudio y seguimiento 

detallado al Contrato 176 de 2022 entre el FDLM y 

FUNVIVE 

Edna Lucía 

Murillo Ramírez 

30 de noviembre de 
2023 



Presentar en la sesión de diciembre, en el punto de balance 

de 2023, el balance del cumplimiento del pacto de 

corresponsabilidad. 

Irina Gutiérrez 

Cifuentes 

05 de diciembre de 
2023 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

Siendo las 2:17 p.m. se da inicio a la sesión ordinaria del COLMYEG correspondiente al mes de noviembre de 2023, y que sesionará 

con el siguiente desarrollo: 

 

 

 

 

1. LECTURA DE COMPROMISOS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE OCTUBRE 2023: 

 

 

La secretaría técnica hace lectura de los compromisos adquiridos en la sesión ordinaria de octubre, y tanto entidades como ciudadanas 

acuerdan que se encuentra el 98% de cumplimiento, ya que falta la socialización de la Subred sobre ruta para mujeres gestantes, y el 

balance del COLMYEG de la vigencia 2023 que se realizará el 05 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

2. CONSEJO LOCAL DE MUJERES: 

 

 

• Irina Gutiérrez C- Alcaldía Local- Presidencia COLMYEG: Informa que una vez reunido el comité de impulso se adelantaron 

las acciones allí concertadas, entre ellas, un taller para actualizar y brindar herramientas técnicas para las candidatas. Destaca que 

la participación de las candidatas no fue nutrida, lo que hace que respecto a las actividades planteadas para la conformación del 

CLM, esta sea la única actividad que no se ha podido desarrollar. También informa que ya se ofició formalmente desde el correo 

del Alcalde Local a las instancias para la delegación al Consejo Local de Mujeres. 

•  

• Igualmente informa que a la fecha se cuenta con un consolidado de 23, y solicita a Edna de la Secretaría técnica por el estado del 

proceso de inscripción. 

 

• Edna Murillo R- SDMujer- ST COLMYEG: Informa que hay hasta el momento 23 mujeres inscritas como candidatas, pero 

que faltan algunos sectores por candidatas como son:  

 

- JAC 

- Sectores religiosos 

- Excombatientes 

 

 Manifiesta que ya estableció contacto con Andrea Restrepo del equipo de Paz de la SDMujer para el tema de excombatientes y que está 

a la espera de respuesta, y para el tema de JAC´s hay un gran e histórico vacío con IDPAC. 

 

 

Informa que, teniendo en cuenta los acuerdos de la sesión ordinaria de octubre, los puntos de votación serán: 

 

1. CIOM 

2. Castillo de las Artes 

3. Casa de Todas 

4. Casa LGBTI 

5. Polideportivo Eduardo Santos 

 

 

Una vez se finalice la jornada electoral habrá una actividad de cierre en el Polideportivo Eduardo Santos, que tiene los siguiente sobjetivos: 

 



1. Celebrar los 66 años por el primer voto de las mujeres en Colombia. 

2. Conmemorar los feminicidios ocurridos durante 2023 

 

Se contará con la presentación de video clips y una velatón. 

 

 

Respecto a la situación que presenta Irina del taller a candidatas, informa qué, para el uso de la CIOM por fuera del horario de servicio, es 

necesario solicitar un permiso a nivel central, permiso que no fue concedido, dado que  a la CIOM de Los Mártires le están realizando 

arreglos locativos los fines de semana; por esta razón se informó a través de los grupos de WhatsApp  y de llamadas telefónicas, y se 

informó que se reprogramaría para el martes 21 de noviembre a las 10:00 a.m., citación a la que solo llegó una candidata por los sectores 

empresariales y productivos. 

 

 

 

• Irina Gutiérrez C- Alcaldía Local- Presidencia COLMYEG: Informa que también ya se ofició a IDPAC para que delegue de 

manera formal y permanente a alguien al COLMYEG, entendiendo que no es una situación de ahora, sino que ha sido un tema 

constante de IDPAC, y también ocurre en otras instancias.  

 

 

 

La secretaría técnica propone que, ante esta socialización de avances, se proceda con las intervenciones de las entidades y ciudadanía 

participante, y que de acuerdo a los compromisos para el funcionamiento del COLMYEG, es necesario que alguna entidad, y alguien de 

comunidad, puedan apoyar con el tiempo de intervención. 

 

Ante la solicitud, se postula y se aprueba que Ximena Amézquita de la SDMujer apoye con el seguimiento al tiempo de intervención. 

 

 

 

• Olga Goyeneche Q- Lideresa: Manifiesta que en aras de que se mejorara la comunicación con las candidatas, fue que se propuso 

el taller para el 18 de noviembre, por lo tanto, rechaza la reprogramación de la actividad que se tenía contemplada para el sábado 

18 de noviembre, y solicita a Julia Cabarcas que exponga la situación en donde Julia Cabarcas llegó a la CIOM al taller del 

sábado, sin saber que se había cancelado la actividad. 

 

 

La ciudadana se extiende mucho más del tiempo aprobado para las intervenciones, por lo que la secretaría técnica le hace un llamado a 

respetar los acuerdos y el tiempo para el uso de la palabra de otras personas, ya que la secretaría técnica percibe que, la ciudadana Olga 

Goyeneche “monopoliza” el uso de la palabra lo que desmotiva la intervención y la participación tanto de comunidad como entidades. 

 

 

 

• Julia Cabarcas R- ASONAM: Manifiesta que efectivamente el sábado 18 de noviembre, llegó a la CIOM a las 9:00 a.m. y como 

no había personas, se comunicó con otras lideresas y le informaron que la actividad se había cancelado. Y que para la nueva fecha 

que se propuso que era el martes en horas de la mañana, por su agenda se le dificultó asistir. 

 

Y manifiesta que con lo que no está de acuerdo, es que un día antes se “desmonte” la reunión porque altera los tiempos y agendas 

de las mujeres. 

 

• Berenice Sandoval- Lideresa: Manifiesta que ella fue contactada telefónicamente por parte de Edna el viernes donde le informó 

que la actividad se reprogramaba para el martes, y confirma que minutos después llegó la información a los tres (3) grupos de 

WhatsApp donde ella participa. Solicita que por favor se esté más atentas a la comunicación que allí se comparte. Y aclara que 

no participó en el taller del martes porque “se le pasó”. 

 

• Edna Murillo R- Secretaria técnica COLMYEG: Agrega sobre la aclaración de la ciudadana Berenice, que llamó candidata 

por candidata para la reprogramación, y que, en el caso de Julia, por ejemplo, envió la información por medio de chat al edil 

Mario Ávila, dado que Julia no respondió, al igual que Angélica Sánchez. 

 

 

De otra parte, le solicita a Julia Cabarcas que, respecto a la cancelación de última hora de la CIOM, por favor haga la petición a 

la Subsecretaria Administrativa y Financiera y a la Directora de Territorialización que fue quienes enviaron el correo electrónico 

informando sobre las mejores locativas de la CIOM. Y le informa que puede hacer a través del buzón de sugerencias. 

 



• Julia Cabarcas R- ASONAM: Manifiesta preocupación respecto a la publicidad de convocatoria para la jornada electoral, así 

como la promoción de la participación, donde se diseñe una pieza de campaña a cada candidata. 

 

 

 

• Irina Gutiérrez C- Alcaldía Local- Presidencia COLMYEG: Informa que, teniendo en cuenta los tiempos es muy difícil que 

algún operador se comprometa a realizar alguna pieza publicitaria impresa, pero que la Alcaldía Local de Los Mártires, puede 

desde la oficina de comunicaciones, diseñar una pieza digital para que cada candidata haga su campaña por redes y si desea lo 

pueda imprimir. Aclara que, la fecha de inscripción se amplió hasta el viernes 24 de noviembre. 

 

• Lausy López- Lideresa del COLMYEG: Pregunta que si las candidatas, solo pueden candidatizarse por un solo sector: 

 

 

La secretaría técnica aclara que una mujer solo podrá candidatizarse por un sector, y aprovecha para solicitar que se aborde la propuesta 

de Olga Goyeneche y Julia Cabarcas sobre que, a cada electora se entregue dos tarjetones, uno por sector y otro por UPZ, para que cada 

electora vote dos veces. 

 

Se abre espacio para que Olga y Julia expongan su propuesta, y las otras posiciones al respecto sobre la propuesta, las y los asistentes 

voten si están de acuerdo a o no con la propuesta de votar dos veces. 

 

 

Se procede a votar así: 

 

Único voto (Que se entregue solo un tarjetón por sector o por upz): Seis (6) votos 

 

Dos votos (Que se entregue dos tarjetones, uno por sector y un voto por upz): Cuatro (4) votos 

 

 

 

Teniendo en cuenta la votación, se aprueba que cada electora votará por el sector o por la UPZ, y se entregará un solo tarjetón. 

 

 

 

 

3. ACTIVIDADES 25N: 

 

 

• Claudia Gallo E- Enlace SOFIA: Informa que, de acuerdo a la planeación de actividades con el semillero de mujeres, se ha 

cumplido con lo propuesto así: 

➢ 09/11: Se realizó el conversatorio intergeneracional sobre tema de violencias con estudiantes en el parque Santa Helena  

➢ La Alcaldía Local se había comprometido a realizar unos video clips sobre violencias con las lideresas diversas de la 

localidad, y el día 20 de noviembre se realizaron las tomas con algunas lideresas. El 25 de noviembre empezarán a 

rotarse por lo grupos de WhatsApp. 

➢ Mañana 22 de noviembre se realizará la actividad de Conmemoración en el parque Santa Fe, jornada que se está 

articulando con la Re del Buen Trato. 

 

Finalmente informa que el 04 de diciembre se realizará un conversatorio en Casa de Todas sobre tipos de violencias. 

 

La secretaría técnica pregunta si hay preguntas, y dado que no hay preguntas o aportes se pasa al siguiente punto: 

 

 

 

 

 

4. PRESUPUETOS PARTICIPATIVOS: 

 

 

 

4.1 Contrato 176/2022 “FUNVIVE”:  

 

Javier, quien es contratista de “Funive” realiza la socialización con apoyo de la presentación que se anexa a la presente acta: 

 



 

Ante la presentación, se realizan las siguiente observaciones y preguntas: 

 

 

• Dorys Parra- Lideresa: Manifiesta preocupación ya que, según el cronograma, las actividades se realizarán en diciembre, y en 

diciembre la mayoría de las entidades cierran y las mujeres no están disponibles para las convocatorias. 

 

 

 

• Olga Goyeneche Q: Manifiesta inconformidad dado que el contrato no tiene una regularidad en las reuniones del Comité técnico, 

y a alagunas convocan y otras no. Por ejemplo, se dice que hoy hubo comité técnico y ni Berenice ni la lideresa Olga fueron 

convocadas. Así como la preocupación porque el cronograma no está actualizado de acuerdo a las modificaciones que ha sufrido 

el contrato. 

 

 

 

• Juan Rachif C- Alcalde Local: Propone que, a parte de los correos electrónicos, es importante que también se convoque por 

grupos de WhatsApp dado que, a alagunas mujeres de les facilita más por los grupos de WhatsApp. También manifiesta que él 

siente que el contrato se está ejecutando. 

 

 

 

• Luisa – Apoyo a la supervisión FDLM: Informa que el próximo comité técnico se realizará el 05 de diciembre a las 8:00 a.m. 

en la Alcaldía Local. 

 

 

 

• Sandra Ávila-Casa de Justicia: Manifiesta que ella conoce el proceso del contrato ya que desde el mes de marzo ha participado 

en varias reuniones donde se ha hecho seguimiento y aportes al contratista para que mejore la calidad de la ejecución. Sin 

embargo, es incomprensible que un contrato que inició en el mes de marzo, y que tuvo una suspensión de un mes por la no 

ejecución, se reactive en julio, y hoy todavía se presente esa improvisación frente al cronograma. Aprovecha para solicitar que 

cuando se haga la convocatoria, se tenga en cuenta a los sectores sociales, ya que la Casa de Justicia siempre ha estado abierta 

para que allí se socialice y convoque a todas las personas usuarias y del componente comunitario de Casa de Justicia. 

 

 

 

• Claudia Gallo E- Enlace SOFIA: Recuerda que el en componente de “Ponte en mis tacones”, es un medio para atraer jóvenes 

y adultas al proceso de formación en derechos de las mujeres, que es el centro del componente. Ya que siente que se tiene previsto 

lo logístico para la escuela de patinaje, pero no se tiene contemplado todo lo relacionado con lo formativo. Este retraso en la 

ejecución ha afectado otras actividades y planes, ya que es el único recuerdo en la localidad destinado para las mujeres. 

 

 

 

 

• Edna Murillo- Referenta CIOM: Manifiesta que celebra la presencia del alcalde ya que eso es garantía para las mujeres en 

tanto pueden ser escuchadas, y también porque considera importante que el Alcalde conozca de primera la mano la situación que 

a la fecha persiste con el operador “Funvive” y la no ejecución del contrato. Informa al Alcalde que en horas de la mañana, donde 

el operador “Funvive”, que lleva 8 meses de ejecución y uno de suspensión, aún no cuenta con cronograma ni hojas de vida. 

Aprovecha para recordar al Alcalde, que la suspensión de un mes del contrato no se realizó por fuerza mayor o caso fortuito, se 

suspendió porque ya se iba acabar el tiempo de ejecución y el operador “Funvive” no había ejecutado el 1%. Manifiesta que esas 

confusiones que tiene el expositor del operador sobre si la formación es sobre “Políticas públicas, o la Política Pública de mujer 

y Equidad de Género” responde a que no hay una metodología y no se cuenta con la presencia de la coordinadora del proyecto 

desde el mes de septiembre. 

 

 

 

 

• Alejandra Alzate- Personería Local: Interviene y manifiesta que, teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, se hace 

necesario que desde el COLMYEG se envíe el acta de la sesión con un requerimiento a la Personería Local, para que desde el 

área encargada de la Personería Local, pueda hacerse un estudio y seguimiento juicioso a la ejecución del contrato en cuestión. 

 



 

 

 

 

4.2 Contrato 173/2023 “ALDESARROLLO”:  

 

               La coordinadora general del proyecto socializa los avances con el apoyo de presentación que se anexa a la presente acta: 

 

La secretaría técnica, una vez socializado el proyecto, invita a las y los participante de la sesión, a realizar preguntas o comentarios: 

 

 

• Olga Goyeneche Quintana: Solicita al Alcalde y especialmente a los operadores, que exista mayor articulación 

entre el operador, la administración, la ejecución del contrato y la ciudadanía que está activa y pendiente de 

Presupuestos Participativos. 

 

• Lausy López -Lideresa COLMYEG Los Mártires: Pregunta al Alcalde Local dónde se puede buscar la 

información sobre las iniciativas ganadoras, Las hojas de vida, los contrato y todo lo relacionado con Presupuestos 

Participativos. 

 

• Juan Rachif C- Alcalde Local: Responde que alguien que hace una propuesta o una iniciativa, no necesariamente 

es quien va a ejecutar el proyecto. Lo que sí se puede, es que, al momento de formulación del proyecto, quien formula 

de la Alcaldía Local contacte a la persona que propuso la iniciativa para la formulación, pero en el momento de 

contratación es la ley y las plataformas quienes decidan quien ejecuta de acuerdo a la propuesta económica. 

 

• Lausy López -Lideresa COLMYEG Los Mártires: Informa que se acercó a la Alcaldía para solicitar los estudios 

previos y anexos de los proyectos y contratos, ya que en ningún momento la contactaron para la formulación ni para 

seguimiento a los contratos. 

 

• Irina Gutiérrez C- Alcaldía Local- Presidencia COLMYEG: Informa que el radicado de Lausy ya cuenta con 

proyección y firma de respuesta, por lo que prontamente debe estar llegando la respuesta a Lausy. 

 

 

 

 

 

 

5. VOCES PÚRPURA: 

 

 

• Laura Acuña: Manifiesta que siempre que va a la “Casa de la Mujer, no ha encontrado puertas abiertas” ya que, las 

mujeres en este país deben sobrevivir, por lo anterior recomienda que en la casa de la mujer se ayude a mejorar la 

hoja de vida de “la mujer” y se forme políticamente a “la mujer”. 

 

• Julia Cabarcas- ASONAM: Plantea que teniendo en cuenta que ya se está a puertas de diciembre, siente 

preocupación ya que no se cuenta con el tiempo suficiente para la campaña, por lo que propone que se reprograme 

el tiempo de las elecciones del Consejo Local de Mujeres. 

 

• Olga Goyeneche Q: Invita a las mujeres a participar en el semillero de mujeres, ya que ese es un espacio donde de 

manera detallada se revisa diversos temas de interés de las Mujeres, y eso se hace de la mano con la SDMujer, la 

academia y con los sectores competentes de acuerdo a las necesidades e intereses de las mujeres. 

 

• Berenice Sandoval: Propone al Alcalde que las mujeres sean vinculadas directamente en los comités o que sean 

contratadas en los proyectos en ejecución porque son las que conocen los proyectos. Igualmente hace un llamado a 

las promotoras para que se vinculen en los comités, porque se postulan o delegan desde el COLMYEG pero no van 

a los comités. 

 

 

 

 

 

 



6. VARIOS: 

 

6.1:  SUBRED CENTRO ORIENTE: RUTA DE ATENCIÓN A MUJERES GESTANTES, ACCESO A I.V.E Y A 

DSDR: 

 

• Liliana Torres- Delgada al COLMYEG por la Subred: Informa que la compañera encargada de socializar el 

punto no alcanza a llegar a la sesión, por lo que cede el punto de varios. 

 

 

                       6.2: ALCALDÍA LOCAL- LECTURA DE PACTO DE CORRESPONSABILIDAD:  

 

• Irina Gutiérrez C- Alcaldía Local- Presidencia COLMYEG: Informa que este pacto fue suscrito en el 2022 entre 

el Consejo Consultivo Distrital de Mujeres, donde pactó con los Alcaldes y Alcaldesas locales unos acuerdos para 

la participación y corresponsabilidad con los COLMYEG´s. Hace lectura de los cinco (5) compromisos. 

 

 

La secretaría técnica solicita a Irina que se instale una mesa para preparar el informe de cumplimiento del Pacto de 

Corresponsabilidad y se presente en el punto de balance 2023 en la sesión de diciembre, ya que hay algunos puntos 

por revisar, por ejemplo, no se invitó a la SDMujer al proceso de formulación de los proyectos de la vigencia 2023. 

 

 

• Jenny Bernal. IDRD: Solicita que por favor se revise el acuerdo previo del COLMYEG, donde las entidades deben 

solicitar previamente los varios, ya que, si llega información de último momento para socializar, las ciudadanas y el 

espacio se quedan sin la información. 

 

• Sandra Díaz- S. Movilidad: Solicita información sobre en qué momento se llegó a ese acuerdo en el COLMYEG. 

 

 

La secretaría técnica responde que fue en la sesión de septiembre del día 19.09.2023 donde quedó por compromisos y acuerdos en el acta. 

Aprovecha para solicitar que se haga lectura del acta antes de llegar a las sesiones. Y le informa que se llegó a ese acuerdo porque 

justamente una contratista de la Subred, intentó dar una información, y mientras ella intentaba dar la información , las otras personas ya 

estaban de pie, hablando y recogiendo sillas, dado que no se tuvo contemplado el tiempo para las intervenciones y las ciudadanas ya se 

iban. 

 

Por lo anterior, solicita que esa información que llega de último momento sea enviado al correo y al WhatsApp, y de esa forma se comparte 

por la misma vía. 

 

 

• Juan Rachif C- Alcalde Local: Manifiesta que la naturaleza del “varios” es que sea un espacio para que las entidades puedan 

informar sobre últimas novedades. 

 

Por esto último, la secretaría técnica abr el espacio para los dos varios iniciales, pero se postulas los siguientes cuatro (4) varios: 

 

 

               6.3 MOVILIDAD: 

 

• Sandra Díaz: Invita a participar como candidatas al Consejo Local de la Bicicleta, las inscripciones se realizarán de manera 

virtual a través de la página del IDPAC. 

 

 

6.4 IDRD: 

 

• Jenny Bernal: Invita a vacaciones recreativas, dice que los requisitos son fotocopia de cédula de participante y fotocopia de la 

cédula de acudiente. Y que en la página del IDRD conocerán toda la información distrital sobre vacaciones recreativas. 

 

 

6.5 HÁBITAT: 

• Yuddy : Informa que desde la Secretaría del Hábitat junto con la CIOM Los Mártires, se está invitando a un taller certificable, 

sobre educación financiera y acceso a la vivienda para las Mujeres, informa que la actividad se realizará el viernes 24 de 

noviembre de 9:00 a.m. a 12:00 m en la CIOM, con entrada libre. 

 



6.6 SCRD: 

• Katherine Baquero: Informa que se realizará el primer festival Afro de la localidad a través de un proyecto de la Secretaría de 

Cultura que se llama “Festivales para la Paz- Afro Renacer”, y se realizará el domingo 26 de noviembre con presentaciones 

artísticas, actividades para toda la familia Afro. Se realizará en el parque Óscar, a partir de las 10:30 a.m. 

 

 

Siendo las 5:07 p.m. se da por finalizada la sesión. 

 

 
Elaboró: Edna Murillo R/Referenta CIOM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


